
 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

CONCEPTO 400 DE 2022 

(julio 1) 

 

 

Bogotá, D.C.,                                                  

Señor 

XXXXXXXXXXXXX 

Ref. Solicitud de concepto(1) 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1369 de 2020(2), la Oficina 

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios es competente 

para “…absolver las consultas jurídicas externas relativas al régimen de los servicios públicos domiciliarios.” 

ALCANCE DEL CONCEPTO 

Se precisa que la respuesta contenida en este documento corresponde a una interpretación jurídica general 

de la normativa que conforma el régimen de los servicios públicos domiciliarios, razón por la cual los criterios 

aquí expuestos no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, tal como lo dispone el artículo 28 de la Ley 

1437 de 2011(3), sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015(4). 

Por otra parte, la Superservicios no puede exigir que los actos o contratos de un prestador de servicios 

públicos domiciliarios se sometan a su aprobación previa, ya que de hacerlo incurriría en una extralimitación 

de funciones, así lo establece el parágrafo 1 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 689 de 2001. 

CONSULTA 

A continuación, se transcribe la consulta elevada: 

“(…) La presente para elevar ante su dependencia la siguiente consulta: 
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Poseo un predio en zona rural del departamento de Santander, la (…), me dejo un desprendible de acta de 

revisión en el que me indican que el medidor es de difícil acceso, y que tengo 30 dias para hacer su 

reubicación hacia la via principal pavimentada, por obvias razones el medidor se encuentra en la zona de la 

casa, y la (…) llego hasta el porton de acceso a la finca, el cual se encuentra a casi 500 metros de la casa. 

1. Es correcto que se me obligue a sacar el contador de la casa siendo un predio rural?. 

2. La (…) ha efectuado la toma de lectura desde hace muchos años, llamando antes de venir, ya que por 

obvias razones de seguridad no se pueden dejar portones o vías de acceso libres. (…)” (sic) 

NORMATIVA Y DOCTRINA APLICABLE 

Ley 142 de 1994(5) 

Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015(6) 

Resolución CREG 108 de 1997(7) 

Concepto Unificado SSPD-OJ-2009-02, actualizado 3 de junio de 2021 

CONSIDERACIONES 

Con el fin de emitir un concepto de carácter general, es preciso aclarar que en sede de consulta, no es 

procedente emitir pronunciamientos y/o decidir situaciones de carácter particular y concreto, teniendo en 

cuenta que los conceptos constituyen orientaciones y puntos de vista que no comprometen la responsabilidad 

de la Superintendencia y no tienen carácter obligatorio o vinculante, siendo que se emiten conforme con lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 1755 del 30 de junio de 2015. 

Ahora bien, con ocasión de la consulta planteada y al margen de la naturaleza o tecnología que tenga el 

instrumento de medición del consumo, los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994 sobre la propiedad de las 

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa, la cual en principio será de quien la haya 

pagado a menos que se trate de inmuebles por adhesión, señalan: 

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las redes, 

equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren 

inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato 

y que se refieran a esos bienes. 

Sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias para garantizar el 

servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores 

o usuarios, sin el consentimiento de ellos. 

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las 

servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.” (subraya fuera del texto) 

“ARTÍCULO 144. DE LOS MEDIDORES INDIVIDUALES. Los contratos uniformes pueden exigir que los 

suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus 

consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a 

bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se 

refiere el inciso siguiente. 

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los 

medidores, y del mantenimiento que deba dárseles. 
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No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; 

pero si será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando se 

establezca que el funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el 

desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o 

suscriptor, pasado un periodo de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los 

medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. 

Sin embargo, en cuanto se refiere al transporte y distribución de gas, los contratos pueden reservar a las 

empresas, por razones de seguridad comprobables, la calibración y mantenimiento de los 

medidores”. (subraya fuera de texto) 

De acuerdo con las normas citadas, al ser el suscriptor o usuario el propietario de los elementos de medición, 

deberá a su vez acatar las obligaciones resultantes del contrato de condiciones uniformes a efectos de 

facilitar, por una parte, que los prestadores de servicios públicos puedan cumplir las obligaciones a cargo 

frente a la verificación del funcionamiento adecuado de los medidores y por otra, ejercer el derecho a medir 

los consumos, considerando para ello el acceso a los equipos de medición que debe tener el prestador para la 

toma de lecturas respectivas, con el fin de garantizar al usuario una medición real de sus consumos por medio 

de instrumentos tecnológicos apropiados. 

Así pues, la responsabilidad en el buen funcionamiento de los elementos de medición recae tanto en el 

prestador, quien tiene la obligación de verificar su correcta operación, como del usuario, quien debe atender 

las exigencias realizadas por el prestador en el marco del contrato de prestación y la normativa aplicable, 

estando a su cargo el valor de los costos que se genere. 

Ahora bien, es importante precisar que los usuarios de los servicios públicos domiciliarios en general cuentan 

con un derecho y un deber principal, respectivamente, contemplado en el numeral 1 del artículo 9 de la Ley 

142 de 1994, consistente en “(…) obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante 

instrumentos tecnológicos apropiados…”. 

En efecto, el derecho a la medición de los consumos guarda concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 146 ibídem, el cual señala: 

“ARTICULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. la empresa y el 

suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los 

instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal 

del precio que se cobre al suscriptor o usuario. (…)” 

En este sentido y de forma excepcional, cuando no sea posible medir razonablemente con instrumentos los 

consumos, esto es, en los casos mencionados en el artículo 146, el prestador queda habilitado para emplear 

los mecanismos alternos allí consagrados, los cuales deben encontrarse contemplados y descritos en el 

contrato de condiciones uniformes, cuya utilización deberá efectuarse únicamente durante el término 

establecido de forma expresa en la norma en comento, sin que esta forma de determinar y facturar el 

consumo se convierta en un procedimiento permanente por parte del prestador. 

Por otra parte, en cuanto a la ubicación o el cambio de la localización de los medidores, es un aspecto 

facultativo del prestador a efectos de facilitar a este el acceso, entre otros, para realizar las lecturas de los 

consumos y los mantenimientos. 

Para el caso del servicio de acueducto, el Decreto 1077 de 2015 señala: 

“ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.12. DE LA OBLIGATORIEDAD DE LOS MEDIDORES DE ACUEDUCTO. De ser 

técnicamente posible cada acometida deberá contar con su correspondiente medidor de acueducto, el cuál 
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será instalado en cumplimiento de los programas de micromedición establecidos por la entidad prestadora de 

los servicios públicos de conformidad con la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico. Para el caso de edificios de propiedad horizontal o condominios, de ser 

técnicamente posible, cada uno de los inmuebles que lo constituyan deberá tener su medidor individual. 

La entidad prestadora de los servicios públicos determinará el sitio de colocación de los medidores, 

procurando que sea de fácil acceso para efecto de su mantenimiento y lectura y podrá instalar los medidores 

a los inmuebles que no lo tienen, en este caso el costo del medidor correrá por cuenta del suscriptor o 

usuario. (…)” (subraya fuera de texto) 

Para el caso de los públicos servicios públicos de energía y gas, los parágrafos 2 y 3 del artículo 30, 

Resolución CREG 108 de 1997 señala: 

“ARTICULO 30. FALTA DE MEDICION POR ACCION U OMISION. Conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 de la Ley 142 de 1994, la falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le 

hará perder el derecho a recibir el precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, 

justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato, sin perjuicio de que la empresa determine el 

consumo en las formas a las que se refiere el inciso tercero del citado artículo. (…) 

PARAGRAFO 2o. En las condiciones uniformes del contrato, la empresa podrá exigir a sus nuevos 

suscriptores o usuarios que los equipos de medida estén localizados en zonas de fácil acceso desde el 

exterior del inmueble. 

PARAGRAFO 3o. Cuando la localización del equipo de medida de un suscriptor o usuario ocasione la 

suspensión del servicio por falta de medición del consumo, la empresa podrá exigir, como condición para la 

reconexión del servicio, el cambio en la localización del equipo de medida a una zona de fácil acceso desde el 

exterior del inmueble.” (subraya fuera de texto) 

Al respecto, el Concepto Unificado SSPD-OJ-2009-02, actualizado el 3 de junio 2021, esta Oficina Asesora 

señaló: 

3.5. Adquisición, instalación, ubicación y retiro de los medidores. 

3.5.1. Servicio público domiciliario de acueducto. 

(…) 

Así mismo, la Resolución reconoce la atribución que tiene la persona prestadora de determinar el lugar donde 

técnicamente debe ubicarse el medidor, en los casos donde este se instala por primera vez, aun cuando al 

tenor de lo previsto en el artículo 2.3.1.3.2.3.12 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, en todos los 

casos “La entidad prestadora de los servicios públicos determinará el sitio de colocación de los medidores, 

procurando que sea de fácil acceso para efecto de su mantenimiento y lectura y podrá instalar los medidores 

a los inmuebles que no lo tienen, en este caso el costo del medidor correrá por cuenta del suscriptor o 

usuario.” 

(…) 

3.5.2. Servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible por redes de tubería. 

(…) 

Respecto de la ubicación o localización de los medidores, son las condiciones uniformes del contrato las que 

pueden determinar que los equipos de medida se encuentren localizados en zonas de fácil acceso desde el 

exterior del inmueble, según lo señala el parágrafo 2 del artículo 30 de la Resolución CREG 108 de 1997. No 
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obstante, al amparo del parágrafo 3 ibídem, “Cuando la localización del equipo de medida de un suscriptor o 

usuario ocasione la suspensión del servicio por falta de medición del consumo, la empresa podrá exigir, como 

condición para la reconexión del servicio, el cambio en la localización del equipo de medida a una zona de 

fácil acceso desde el exterior del inmueble. (…)” (subraya fuera de texto) 

En efecto, así como el parágrafo tercero del artículo 30 de la Resolución CREG 108 de 1997 señala que el 

prestador puede solicitar el cambio de localización del medidor, el artículo 2.3.1.3.2.3.10. del Decreto Único 

Reglamentario 1077 de 2015, para el servicio de acueducto establece en cuanto a esta misma atribución lo 

siguiente: 

“ARTICULO 2.3.1.3.2.3.10. CAMBIO DE LOCALIZACIÓN DE LA ACOMETIDA. Es atribución exclusiva de la 

entidad prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 

acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, previo el pago de 

los costos que se generen, por parte del usuario. (…)” (subraya fuera de texto) 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es facultad del prestador del servicio establecer la localización de los 

medidores. En este sentido, atendiendo lo dispuesto en la regulación, el prestador puede solicitar a los 

suscriptores o usuarios la reubicación del dispositivo de medición, con el propósito de facilitar el acceso y las 

actividades relacionadas con las lecturas de los consumos y de mantenimiento, así como las revisiones 

técnicas que se precisen. 

Finalmente, es importante señalar que para garantizar el derecho de los usuarios a la medición de los 

consumos, así como el derecho que le asiste al prestador de obtener el valor por el servicio suministrado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, la falta de medición del consumo: (i) 

por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio; (ii) la que tenga lugar por 

acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato, 

sin perjuicio de que la empresa determine el consumo en las formas a las que se refiere el inciso tercero de 

este mismo artículo. 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, se presentan las siguientes conclusiones: 

- El artículo 146 de la Ley 142 de 1994 dispone que, tanto la empresa como el suscriptor o usuario del servicio 

tienen derecho a que los consumos se midan, a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la 

técnica haya hecho disponibles y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al 

suscriptor o usuario. Así las cosas, la falta de medición del consumo que tenga lugar por acción u omisión del 

suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato. 

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994 y en el parágrafo tercero del 

artículo 30 de la Resolución CREG 108 de 1997, así como en el artículo 2.3.1.3.2.3.12. del Decreto Único 

Reglamentario 1077 de 2015, en concordancia con el artículo 2.3.1.3.2.3.10 ibídem, le asiste al prestador del 

servicio la facultad de establecer la localización de los medidores. 

- El numeral 2 del artículo 9 de la Ley 142 de 1994 señala, entre otros, como uno de los derechos de los 

usuarios la libre elección del prestador del servicio, así como del proveedor de los bienes necesarios para su 

obtención o utilización. 

- El artículo 146 de la Ley 142 de 1994 señala como consecuencias ante la falta de medición del consumo: (i) 

por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio; (ii) la que tenga lugar por 

acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato, 
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sin perjuicio de que la empresa determine el consumo en las formas a las que se refiere el inciso tercero de 

este mismo artículo. 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de 

consulta al que usted puede acceder en la dirección electrónica 

https://www.superservicios.gov.co/Normativa/Compilacion-juridica-del-sector, donde encontrará la normativa, 

jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, así como los conceptos emitidos por esta 

entidad. 

Cordialmente, 

ANA KARINA MENDEZ FERNANDEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

<NOTAS DE PÍE DE PAGÍNA> 

1. Radicado 20225291821852 

TEMA: UBICACIÓN DE LOS MEDIDORES 

2. “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

3. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

4. “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

5. “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.” 

6. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”. 

7. “Por la cual se señalan criterios generales sobre protección de los derechos de los usuarios de los servicios públicos domici liarios de energía eléctrica 

y gas combustible por red física, en relación con la facturación, comercialización y demás asuntos relativos a la relación entre la empresa y el usuario, y 

se dictan otras disposiciones”. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


